
RAD:                  2021-00054-00          

DEMANDANTE:       SONIA RODRÍGUEZ PEDROZA 

DEMANDADADO:   MAGDALENA CÁCERES PORTILLA, MARÍA ISABEL CÁCERES PORTILLA Y OTROS.  

PROCESO:  VERBAL 

ldaq 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez informando que no se ha allegado por la 

parte activa, caución requerida en auto admisorio de la demanda de fecha 18 de marzo de 2021.  

Bucaramanga, 13 de abril de 2021.  

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                     JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                            Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte actora para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación electrónica de esta providencia, allegue caución 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la cuantía del proceso, so pena de negar el 
decreto de medidas cautelares.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  
Hoy 15 de abril de 2021, siendo las 8:00 a.m. se 

notifica a las partes el AUTO anterior por anotación en 
estado No.  057 . 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 


